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1. OBJETIVO 
 
Establecer los requerimientos para la presentación de trámites de homologación de materiales 
ante la Dirección Nacional de Bomberos (DNB) para su estudio y fines se estime. 
  
2. APLICACIÓN 
 
El presente Procedimiento se aplicará a todos los productos, materiales, dispositivos, etc., que 
integran los Proyectos de Protección Contra Incendios, quedando exceptuados los materiales 
que conforman las redes de conexión, comunicación y enlaces de los dispositivos (cables, 
ductos, cañería, precintos, etc). 
 
Nota: en caso de existir un Procedimiento Administrativo especifico para un Tipo de Material 
a Homologar no se aplicará este documento, debiendo implementar el correspondiente ya que 
contiene requisitos propios para su tipo y clase de producto.  
 
3. REFERENCIAS NORMATIVAS 
 
3.1 Ley 15.896: Artículo 5to. 
 
3.2 Decreto 372/23: “Capitulo IX De los equipos, dispositivos y materiales destinados a la 
Protección contra Incendios”; Articulo 40 y 41. 
 
3.3 Instructivos técnicos de la Dirección Nacional de Bomberos. 
 
4. DESCRIPCIÓN  
 
4.1. Registro de Empresa   
 
Todo Empresa que pretenda la Homologación de su producto deberá estar registrada en la 
Dirección Nacional de Bomberos en el sistema Apia como requisito excluyente. 
 
En caso de que la misma no se encuentre registrada deberá realizar los siguientes pasos:  
 
Primer Paso – Ingreso Web 
Ingresar a la página web Oficial de la Dirección Nacional de Bomberos: 
www.gub.uy/ministerio-interior/direccion-nacional-bomberos, en su columna derecha 
encontramos un Link  con el nombre “Trámites ante Bomberos” 
 
Al ingresar en “Trámites ante Bomberos” se desplegará una página en donde su tercer título 
es “Registro de Empresas” la cual cuenta con 7 Links asociados debiendo ingresar a 
“Registro de empresa ante DNB” 

Segundo Paso – Identificación 
 
Deberá realizar el registro el dueño o representante legal de la Empresa, ya que requiere un 
usuario con identificaciónID que esté vinculada por DGI a la Empresa sino no admite registro. 
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Tercer Paso – Datos de la Empresa y registros de Empresa 
 
Una vez identificado el usuario, completar el “Consentimiento” de publicación de 
Información, los datos requeridos de la Empresa y cuando se solicite Tipo de Registro se deberá 
seleccionar el item “Registro” si es la primera vez que se registra en sistema Apia (en el caso 
de que la Empres indique la opción “Renovación”, el trámite será RECHAZADO) 
 
Se solicita informar “Tipo de Empresa” debiendo clickear de las cuatro descriptas la opción 
“Homologadora” 
 
Nota: en caso de que la Empresa desee registrarse en otras opciones clickear las mismas en esta 
instancia y completar los requisitos que se despliegan para cada opción. 
 
“Confirmar”: Al finalizar estos pasos se generará un número de Trámite tipo 
“2025/4/24/X/X/XXXXXXXX” siendo enviado un correo electrónico a la casilla del responsable 
de la Empresa. 
 
Nota: Desde Bomberos se verificará que la información cargada sea la correcta y corresponda 
al requisito legal pertinente para cada caso. Si no existen Observaciones se aprueba y 
automáticamente quedará registrada como Empresa homologadora, en caso contrario se le 
devuelve al interesado por correo electrónico con las Observaciones pertinentes para subsanar 
los errores. 
 
4.2. Ingreso de Trámite de Homologación  

El único medio de ingreso de trámites de Homologación será vía web mediante página oficial 
de Bomberos no admitiéndose ningún tipo de documentación física, correo electrónico u otros 
salvo que la Dirección Nacional de Bomberos así lo disponga.  
 
El ingreso del trámite se realizará de la siguiente manera:  
 
Ingresar a la página web Oficial de Bomberos e ingresar en el item “Trámites ante Bomberos” 
 
En el primer título (“Homologaciones”) se deberá ingresar al link “Homologación de 
materiales” y seguir los pasos desplegados en la web Consentimiento, información general de 
la empresa y del producto, etc. 
 
En cuanto a lo que se refiere a Tipo de Material se deberá seleccionar el que corresponda según 
la siguiente descripción: 
 
Tipo de Material: 
 
• Agente Extintor – Extintor: sustancias propuestas para usarse como agente extintor; extintores 
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portátiles. 
 
• Luz de Emergencia: Luminarias concebidas y diseñadas de origen como Luminarias de 
Emergencia. 
 
• Manguera – Puntero – Unión Storz: mangueras, punteros y uniones que conformen una red 
hidráulica. 
 
• Material Constructivo: materiales prefabricados que ofrecen propiedades específicas de 
compartimentación horizontal o vertical. 
 
• Otros: todos los productos/materiales que no están en la clasificación pre establecida. 
 
• Puerta Corta Fuego: Puertas o portones de diversos tamaños y mecanismos de cierre o 
apertura. 
 
• Señalización de Emergencia: Señalización básica (prohibición, advertencia, orientación y 
salvamento, equipamientos) y Señalización complementaria (rutas de salida, barreras, textos, 
de límites, identificación de elementos de protección contra incendios), ya sean 
fotoluminiscentes o energizadas. 
 
• Sistema de Detección: detectores, paneles, pulsadores, dispositivos de alerta acústica y visual, 
etc. 
 
• Sistema de Extinción: rociadores. 
 
• Sistema de Incendio: bombas. 
 
4.3. Requisito Administrativos 
 
El trámite de Homologación deberá tener cargada la siguiente información: 
 
4.3.1 Documentación Adjunta Requerida 
 
4.3.1.1 Solicitud de Homologación  
Dirigida al Director Nacional de Bomberos, firmada por el representante legal de la empresa, 
detallando los dispositivos que se pretenden homologar (tipo, marca, modelo y principal 
característica). Adjuntar en el mismo archivo de “Solicitud de Homologación” la copia de 
cédula de identidad del firmante. 
 
4.3.1.2 Informes Técnicos  
La ficha o Informe Técnico del dispositivo debe estar avalada por su fabricante, estar en español 
y con declaración de veracidad mediante Escribano Público por parte del interesado (quien 
realiza la solicitud de homologación). 
 
En caso de que la documentación se encuentre en otro idioma, deberá ser traducida por 
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Traductor Público. Se deberá adjuntar al trámite el texto en el idioma de origen junto con la 
traducción. 
 
No se tomará por valido ningún tipo de documentación de tipo comercial (folleto, banner, 
imagen publicitaria, etc.) 
 
4.3.1.3 Certificaciones y Ensayos 
Se requiere que el producto/sistema se encuentre bajo ensayo. El/los Certificados deberán estar 
en español; si no es posible verificarlo en listado web deberá adjuntarse declaración de 
veracidad del mismo. 
 
El Certificado deberá ser específico y concreto del producto a Homologar y la Normativa 
Técnica de referencia deberá ser del ámbito de aplicación del producto en relación a la 
Protección contra Incendios; no son de recibo las normas que sean de controles administrativos 
o de producción. 
 
4.3.1.4 Manual del Usuario 
Se deberá presentar el Manual de Usuario original. En caso de que la documentación se 
encuentre en otro idioma, además deberá ser traducida al Español por Traductor Público y 
ambos documentos subidos a la plataforma.  
 
4.3.2 Anexos 
 
4.3.2.1 Formulario A5  
Completo y firmado por el responsable de la Empresa y el que genera el sistema (dos 
documentos) 
 
4.3.3 Ampliación documental a solicitud de bomberos 
 
En caso de ser específicamente requerido por la Dirección Nacional de Bomberos a fines de 
aclarar o mejorar información relevante para el análisis del Producto a Homologar se deberá 
cargar dicha documentación en este apartado siendo estos documentos: 
  
4.3.3.1 Muestras 
En los casos que DNB lo solicite, se deberán enviar muestras del mismo. 
 
4.3.3.2 Impacto ambiental y/o efectos adversos a la salud 
En caso de que el dispositivo a homologar, en su composición contenga algún material que 
presente riesgos específicos para la salud de las personas o para el medio ambiente según 
normativa vigente, se solicitará autorizaciones de los organismos competentes para su 
comercialización.- 
 
4.3.3.3 Observaciones/necesidades de la Dirección Nacional de Bomberos 
Desde la Sección Técnica de Bomberos se podrá solicitar, indistintamente de lo ya expresado, 
cualquier tipo de información, ensayo, testeo e información que crea pertinente para la 
homologación. 
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5. CRITERIO DE HOMOLOGACIÓN 
 
Sólo se estudiarán los dispositivos contemplados como de instalación obligatoria por 
Instructivo Técnico o que pudieran ser contemplados como medida sustitutiva en los Proyectos 
de Protección Contra Incendios según normativa vigente. Los archivos se deben subir en 
formato PDF y su nombre deberá corresponderse a su contenido. 
 
La única acreditación válida de que un dispositivo esta con homologación vigente es que se 
encuentre en el listado de la web institucional. 
 
6. OBLIGACIONES Y PROHIBICIONES  
 
6.1 Los aparatos, dispositivos y materiales destinados a la prevención o protección contra 
siniestros, de fabricación nacional o extranjera, deberán ser aprobados y autorizados por la 
Dirección Nacional de Bomberos, previamente a su comercialización.  
 
No se autorizará el ingreso al territorio aduanero nacional, de ningún aparato, dispositivo o 
material del tipo referido precedentemente, sin la previa aprobación y autorización de la 
Dirección Nacional de Bomberos.  
 
6.2 La homologación tendrá validez por 5 años una vez aprobada con la opción de una única 
renovación por otros 5 años más, siempre y cuando se mantengan las mismas condiciones 
técnicas del producto a homologar. Vencido estos plazos o si el producto presenta prestaciones 
técnicas nuevas deberá homologarlo nuevamente bajo los parámetros establecidos en el 
numeral 4 del presente Procedimiento 
 
6.3 Sobre los Equipos de Bombeo. 
 
Para los equipos de bombeo menores a 500 GPM se deberá presentar ensayo y declaración 
jurada del interesado (suministrador o técnico responsable de la instalación hidráulica), con las 
características de su curva de rendimiento. 
 
Los equipos de bombeo mayores a 500 GPM y/o específicas de Incendio fabricadas como 
equipos de seguridad, deberán adjuntar Certificado por Tercera Parte de su conjunto. 
 
6.4 Prohibiciones 
 
Queda terminantemente prohibido la utilización de logo, nombre e información vinculada a la 
Dirección Nacional de Bomberos con fines comerciales en envases de dispositivos, en web de 
interesados, etc. 
 
7. ANEXOS  
 
Anexo I – Diagrama de Acción para Registro de Empresa Homologadora ante DNB 
  



 

PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO PRO.AD 02 

SECCIÓN TÉCNICA: 
Procedimiento General de 

Homologación de productos 

Versión: 02 
Vig.: 24/07/2025 

 

 

 
Anexo I - Diagrama de Acción para Registro de Empresa Homologadora ante DNB 

 
 

Primer Paso 
 
 

Página web               “Trámite ante Bomberos”             “Registro de Empresas ante DNB” 
 
 

Segundo Paso 
 
 

Identificación de representante de la Empresa 
 

 

Tercer Paso 
 
 
Datos de la Empresa  
              
                      Tipo de Registro: “Registro” 
 
  Tipo de Empresa: “Homologadora” 
 
 “Confirmar” 

 


